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SGV-A-153 CONTENIDO MÍNIMO DEL PROSPECTO SIMPLIFICADO Y DEL COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE APLICABLE A PROGRAMAS DE DEUDA DE CORTO PLAZO

(Incluye las reformas del Acuerdo SGV-A-209)
Considerando que:

I. Mediante el artículo 7 del acta de la sesión 724-2008 celebrada el 20 de junio del 2008, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero aprobó una modificación a los artículos 17 y 19 del Reglamento sobre oferta pública de valores. 

II. La reforma al artículo 17 indicado flexibiliza algunas de las reglas aplicables a la inscripción de programas de emisiones, como la facilidad de definir el número de emisiones y algunas de las características de estas en forma posterior a la inscripción del programa. Además, se permite el registro de programas de emisiones de deuda de corto plazo, con un monto global, el cual podría ser revolutivo, y contar con un prospecto simplificado para estos propósitos. La opción de un prospecto simplificado para programas de corto plazo se aplicaría a entidades reguladas por la Superintendencia General de Entidades Financieras que posean o no emisiones inscritas en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, así como a los emisores no financieros que ya cuenten con al menos una emisión vigente e inscrita en dicho Registro. 

III. De acuerdo con el artículo 19 mencionado, es posible establecer guías de elaboración de prospectos diferenciadas, atendiendo a la naturaleza del emisor o el producto.
IV. Para la inscripción de programas de deuda de corto plazo con prospecto simplificado, se requiere contar con  el contenido mínimo que deben considerar los emisores para elaborar dicho prospecto.  
V. De conformidad con el artículo 8 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, corresponde al Superintendente adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de regulación, supervisión y fiscalización que le competen a la Superintendencia, de conformidad con esa Ley.

VI. El presente acuerdo fue sometido a consulta de conformidad con el artículo 361 de la Ley General de Administración Pública.

Por tanto dispone el presente acuerdo:
SGV-A-153. CONTENIDO MÍNIMO DEL PROSPECTO SIMPLIFICADO Y DEL COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE APLICABLE A PROGRAMAS DE DEUDA DE CORTO PLAZO

Artículo 1 Objeto
Este Acuerdo tiene por objeto establecer el contenido mínimo del prospecto simplificado para programas de deuda de corto plazo, según lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 17 del Reglamento sobre oferta pública de valores. 

Artículo 2 Contenido mínimo del prospecto simplificado

El contenido mínimo del prospecto simplificado correspondiente a programas de emisiones de deuda de corto plazo, parte de una lista de requisitos aplicable, en su totalidad, a las entidades financieras fiscalizadas por la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF) que no cuentan con emisiones de deuda o acciones inscritas en la SUGEVAL (columna izquierda). Aquellas otras entidades (financieras o no) con emisiones vigentes inscritas, deberán incorporar en el prospecto simplificado únicamente aquellos requisitos marcados con un “SI” en la columna de “Otros emisores” (columna derecha) e incluir las referencias solicitadas en algunos de los campos marcados como “No necesario”.
Para las entidades que cuentan con al menos una emisión inscrita en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios (RNVI), este documento constituye un anexo al prospecto completo y vigente del emisor. Por lo anterior, la información que contiene deberá ser incorporada en la siguiente actualización anual, incluyendo el contenido de cada apartado del prospecto simplificado en las respectivas secciones del prospecto actualizado (por ejemplo, las características, en el apartado “Información sobre las emisiones y la oferta”; los riesgos en el apartado “Factores de riesgo que afectan a la emisión y a la empresa”, entre otros).
CONTENIDO MÍNIMO DEL PROSPECTO SIMPLIFICADO

Programas de emisiones de deuda de corto plazo

	
	Detalle
	Entidades financieras reguladas por SUGEF

	Otros emisores


	1
	CARÁTULA

	1.1
	Incluir como título “Prospecto Simplificado” y como mínimo:

· Nombre de la empresa emisora.

· Literalmente “Programa (s) de emisiones de deuda de corto plazo” .

· Monto global del programa.

· Fecha y número de resolución de autorización de oferta pública del programa de deuda de corto plazo.

· Puesto (s) de bolsa representante (s).
· Para emisores con al menos una emisión inscrita en el RNVI, indicación de que este documento constituye un anexo al prospecto completo y vigente del emisor disponible en las oficinas del emisor, los puestos de bolsa representantes y la Superintendencia General de Valores. 
· Literalmente “La autorización para realizar oferta pública no implica calificación sobre la emisión, ni la solvencia del emisor o intermediario”.
· Fecha de elaboración del prospecto simplificado.
	SÍ
	SÍ

	2
	CONTRACARÁTULA

	2.1
	Incluir como título “NOTAS IMPORTANTES PARA EL INVERSIONISTA” y seguidamente lo dispuesto para este apartado en la Guía para la elaboración de prospectos de empresas emisoras.
	SÍ
	No necesario

	3
	INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA DE EMISION

	3.1
	Incluir, en formato de tabla, las características del programa a inscribir:

Características del programa

Monto total y moneda
Destino de los recursos *
Forma (s) de colocación
Forma de representación
Tratamiento fiscal aplicable
Estimación de costos asociados al programa **
Primera calificación de riesgo y nombre de la sociedad calificadora
* Al ser emisiones de corto plazo, los recursos obtenidos no podrán destinarse a proyectos con plazos de recuperación superiores a 360 días, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores.

** Como porcentaje del monto global del programa. Incluye los costos por la emisión y distribución de los valores.
	SÍ
	SÍ

	3.2
	Indicación de que el programa estará conformado por varias emisiones, cuyas características (indicar cuáles) serán definidas por el emisor en forma posterior e informadas al medio mediante un Comunicado de Hecho Relevante 5 ó 2 días hábiles antes de la colocación (según se trate de la primera colocación de un nuevo emisor o de las colocaciones posteriores de uno inscrito). Señalar que el rendimiento de referencia será comunicado, a través de ese mismo medio, al menos un día hábil antes de la colocación.
	SÍ
	SÍ

	3.3
	En caso de que el monto global del programa sea revolutivo, incluir el significado y condiciones de esta característica.
	SÍ
	SÍ

	3.4
	Descripción de los posibles mecanismos de colocación a utilizar y sus reglas. Si se prevé la colocación a través de underwriting, se deben indicar también los mecanismos a utilizar por los posibles suscriptores y sus reglas.
	SÍ
	SÍ

	3.5
	Cuando las emisiones del programa se representen mediante macrotítulo, señalar lo establecido en el acuerdo respectivo del Superintendente. (SGV-A-32).
	SÍ
	No necesario. Referir al respectivo apartado del prospecto vigente.

	3.6
	Indicación de la prelación de pagos de las obligaciones del emisor, de acuerdo con la legislación mercantil aplicable, e identificar el lugar que ocupan los inversionistas de las emisiones que conforman el programa.
	SÍ
	SÍ

	3.7
	Proceso para el pago de intereses y de principal, incluyendo los nombres y detalles de contactos dentro de la empresa para consultas / agentes de pago o custodio.
	SÍ
	SÍ

	3.8
	Indicación de la calificación otorgada al programa, su significado, sociedad calificadora, número y fecha del consejo de calificación y fecha de la información financiera utilizada.
	SÍ
	SÍ

	3.9
	Dirección de la página web de la empresa calificadora donde se pueden consultar más detalles de la calificación.


	SÍ
	SÍ

	4
	RESPONSABILIDAD

	4.1
	Detalle de las personas involucradas con el proceso de oferta pública del programa.  


	SÍ
	SÍ

	4.2
	Declaración jurada sobre la veracidad de la información y el contenido del prospecto simplificado (al final del documento). Si se prevé la colocación a través de underwriting, se debe adjuntar la declaración jurada del suscriptor sobre la independencia del emisor y el proceso de debida diligencia realizado.
	SÍ
	SÍ

	5
	RIESGOS

	5.1
	Divulgación prominente de los factores de riesgo que pueden impactar sobre la capacidad del emisor de pagar los intereses o el principal de la deuda sujeto del prospecto.
	SÍ 
	No necesario. Referir al capítulo de riesgos del prospecto vigente e incorporar los riesgos del programa por inscribir que no hayan sido considerados en dicho documento o que el emisor considere necesario agregar.

	6
	EMPRESA EMISORA

	6.1
	Denominación social del emisor.
	SÍ
	SÍ

	6.2
	Si el emisor es parte de un grupo, descripción breve del grupo y de la posición de la entidad dentro de este.  Si el emisor es dependiente de otro miembro del grupo para sus operaciones continuadas, explicación de esa dependencia.
	SÍ
	No necesario. 

Referir al capítulo respectivo del prospecto vigente e incorporar la información solicitada en el presente inciso que no haya sido incluida en dicho apartado.

	6.3
	Nombre de los accionistas mayoritarios, sea persona física o jurídica (con una participación superior al 15% en el capital social del emisor, solamente al primer nivel).
	SÍ
	No necesario

	6.4
	Nombre de los principales ejecutivos de la empresa, incluyendo el área bajo su responsabilidad, así como el de los miembros de la Junta Directiva.
	SÍ
	No necesario

	6.5
	Explicación de los contratos significativos existentes en la empresa emisora, fuera de su giro normal, que pueden impactar directa o indirectamente en su capacidad de pago de los intereses o principal de la deuda objeto del prospecto.
	SÍ
	SÍ

	6.6
	Detalles de todos los procedimientos regulatorios, de arbitraje, litigios en general  (incluyendo los de índole tributario) llevados a cabo por o contra el emisor durante los 12 meses antes de la fecha del prospecto simplificado, que puedan impactar negativamente sobre la capacidad del emisor de pagar los intereses o el principal de la deuda sujeto del prospecto. 
	SÍ
	SÍ

	6.7
	Indicar el sitio web donde el emisor mantiene información disponible para consideración de los inversionistas: estados financieros, políticas de gobierno corporativo (en caso de que las posean) y resultados de la empresa del periodo anterior.  
	SÍ
	SÍ

	7
	CAMBIOS EN EL DESEMPEÑO DE LA EMPRESA EMISORA

	7.1
	Indicación de que no han ocurrido cambios significativos en la posición financiera o negocio del emisor que hubieran podido impactar su desempeño desde la fecha de los últimos estados financieros auditados anuales. En caso de que hayan ocurrido, incluir una explicación de esos cambios.
	SÍ
	SÍ

	8
	INFORMACIÓN FINANCIERA

	8.1
	Indicación expresa de que la información financiera auditada de los últimos 3 años y el informe de los auditores para esos períodos, así como la información periódica interina, se encuentra disponible para el público en las oficinas del emisor (incluir sitio web), en la Superintendencia General de Valores (www.sugeval.fi.cr) y en la Superintendencia General de Entidades Financieras (www.sugef.fi.cr).
	SÍ
	SÍ

	8.2
	Si el emisor incorpora información financiera en cualquier parte del prospecto que no fue extraída de estados financieros auditados, debe detallar la fuente de esa información e incluir una aclaración de que no corresponde a información auditada.

No se pueden incluir proyecciones financieras en el prospecto o promesas a futuro.
	SÍ
	SÍ

	9
	AUDITORES EXTERNOS

	9.1
	Nombres y direcciones de la firma de auditores externos utilizada durante los últimos 3 años de estados financieros.


	SÍ
	No necesario

	9.2
	Si hubo cambio de auditores durante los últimos 3 años de estados financieros, incluir las razones.
	SÍ
	No necesario


Artículo 3. Contenido mínimo de la declaración jurada correspondiente al prospecto simplificado de programas de emisiones de deuda de corto plazo 

El contenido mínimo de la declaración jurada 
rendida por el representante legal del emisor que acompaña el prospecto simplificado, será el siguiente:

NUMERO […]: Ante mí, […] Notario Público de […] comparece (n) el (los) señor (es) [nombre, apellidos, nacionalidad, número de cédula de identidad, o de pasaporte, estado civil, profesión u oficio,  dirección sólo provincia y cantón del declarante], en su calidad de representante legal con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, de la empresa denominada (nombre del emisor), cédula jurídica número […] quien apercibido por el suscrito notario de las penas con las que el Código Penal castiga en su artículo 367 el delito de falsedad ideológica (esto último de acuerdo con la redacción particular del notario), declara bajo la fe de juramento solemne: “Que la información presentada en los requisitos de inscripción del programa de emisiones de deuda de corto plazo (nombre del programa en caso de que se tuviera) de (nombre del emisor), la información contenida en el prospecto simplificado presentado a la Superintendencia General de Valores, con páginas numeradas de la 1 a la N  (N es el total de páginas), incluyendo los anexos, ha sido elaborada con la debida diligencia a partir de la mejor información disponible por el emisor al momento de elaborar el prospecto y es exacta, veraz, verificable y suficiente, con la sana intención de que el lector pueda ejercer sus juicios de valoración en forma razonable mediante información útil para la toma de decisiones de inversión. Que no existe ninguna omisión de información relevante o que haga engañoso su contenido para la valoración del inversionista. Que reitero el compromiso de cumplir las leyes costarricenses, en especial aquellas que regulan las empresas emisoras, las emisiones y oferta pública de valores, así como los reglamentos, circulares y otras disposiciones de la Superintendencia General de Valores. Que asumo en la calidad indicada toda responsabilidad y las respectivas consecuencias civiles y penales sobre la veracidad de la información señalada, así como la información que se estará enviando en forma periódica referida a la información financiera actualizada, hechos relevantes y otros datos conforme lo exige la Superintendencia General de Valores. […] 
Todos los documentos notariales deben cumplir con las disposiciones contenidas en el Código Notarial y los Lineamientos de la Dirección Nacional de Notariado.

Artículo 4.  Contenido mínimo del Comunicado de Hecho Relevante mediante el cual se informan las características de las emisiones de programas de deuda de corto plazo 

El Comunicado de Hecho Relevante mediante el cual se informen las características de la emisión o emisiones que componen el programa previamente autorizado, debe ajustarse al siguiente contenido mínimo: 
CONTENIDO PROPUESTO PARA EL HECHO RELEVANTE

DE COLOCACION DE CADA EMISION DENTRO DEL PROGRAMA 

(Debe presentarse en papel con membrete de la entidad)

Fecha del comunicado__________

Señor

XXXXX

Superintendente General de Valores

“COMUNICADO DE HECHOS RELEVANTES
”

ASUNTO:
COLOCACION DE EMISIÓN DE DEUDA DE CORTO PLAZO CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE EMISIONES XXX

	Indicación de la emisión a colocar. Hacer referencia al número y fecha de la resolución de la Superintendencia mediante la cual se autorizó el programa al que pertenece la emisión a colocar (Resolución SGV-R-XXX del día de mes del año).

	Características de la emisión a colocar, para lo cual se sugiere utilizar el siguiente formato de tabla:

Características de la emisión

Programa al que pertenece la emisión
Nombre de la emisión
Código ISIN
Nemotécnico de la emisión
Monto de la emisión y moneda
Tracto a colocar (en caso de que la colocación sea por tractos)
Denominación o valor facial
Fecha de emisión
Fecha de vencimiento
Plazo
Tasa de interés bruta
Tasa de interés neta
Periodicidad
Forma de representación
Ley de circulación
Forma de colocación
Calificación de riesgo del programa vigente a la fecha
Emisores no financieros: nivel de endeudamiento sin considerar el monto a colocar y considerándolo (Acuerdo SGV-A-73). Indicación de la fecha de corte y tipo de información financiera utilizada.

Monto original del programa
Saldo del programa antes de esta colocación


	Detalle de los horarios, plazo de liquidación y demás reglas aplicables a la colocación (en el caso de las reglas, se puede referir al respectivo apartado del prospecto simplificado).

	Referencia a los lugares (oficinas y sitio web) donde se puede consultar el prospecto simplificado, calificación de riesgo, información financiera y demás datos sobre la emisión a colocar y el emisor (SUGEVAL, SUGEF, calificadora de riesgo, emisor).


_______________________________
Nombre y firma del representante legal

“La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad de [nombre de la entidad que remite el Comunicado de Hecho Relevante] y  no de la Superintendencia General de Valores.”

Artículo 5.  Vigencia

Rige a partir del 23 de febrero del 2009.

� Superintendencia General de Valores.  Despacho del Superintendente.  A las doce horas del cuatro de febrero del dos mil nueve. Publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 226 del 20 de noviembre del 2009.





� Entidades financieras reguladas por la SUGEF que NO posean emisiones de valores registradas en la SUGEVAL.


� Otros emisores (financieros o no) que cuentan con al menos una emisión de de valores (deuda o acciones) registrada ante la Superintendencia General de Valores (SUGEVAL).


� Artículo modificado por el Acuerdo del Superintendente SGV-A-209 del 7 de abril 2016.


� La numeración debe tener un formato que permita conocer el número de la página de que se trate y el total de páginas del comunicado (por ejemplo: 1 de 10).
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